
MANIACS 

Normativa Autonómica  

de CANTABRIA 

PlAN DE IGUALDAD TE OFRECE TODA LA INFORMACIÓN 
SOBRE NORMATIVA INTERNACIONAL, EUROPEA Y 

AUTONÓMICA EN NINGÚN CASO SE HA ALTERADO LA 
INFORMACIÓN SOLO SE OFRECE LA MISMA PARA SU 
DIFUSIÓN Y PODER AYUDAR A REDUCIR LA BRECHA 

EXISTENTE ENTRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE 
MUJERES Y HOMBRES. 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-3369   Decreto 28/2018, de 5 de abril, por el que se crea y regula el Registro 
de Asociaciones de Mujeres de Cantabria.

   La Constitución Española de 1978 dispone en el artículo 9.2 que corresponde a los poderes 
públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los 
grupos que lo integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o difi culten 
su plenitud, y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social. 

 La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
establece como uno de los criterios generales de actuación de los poderes públicos, el fomento 
de instrumentos de colaboración entre distintas Administraciones públicas y los agentes socia-
les, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas. 

 Por su parte, el artículo 24.22 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que 
se aprueba el Estatuto de Autonomía para Cantabria, atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria competencia exclusiva en materia de promoción de la igualdad de la mujer, desa-
rrollando a través de la Dirección General con competencias en materia de Igualdad y Mujer, 
todas aquellas actividades que contribuyan a la promoción, no discriminación de las mujeres 
y su participación en la sociedad. 

 Con objeto de cumplir estas previsiones, se considera necesario crear y regular el Regis-
tro de Asociaciones de Mujeres, estableciendo un marco normativo que articule y propicie la 
consolidación del asociacionismo de mujeres en Cantabria, constituyendo un instrumento de 
mejora de las relaciones entre asociaciones de mujeres y la Administración de la Comunidad 
Autónoma, a fi n de promover la cooperación, facilitar la labor que realizan las asociaciones e 
incentivar su participación social. 

 En su virtud, a propuesta de la Consejera de Universidades e Investigación, Medio Am-
biente, y Política Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
5 de abril de 2018, 

 DISPONGO 
   

 Artículo 1. Objeto y fi nes. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto la creación y regulación del Registro de Asociaciones 

de Mujeres de Cantabria, dependiente de la Dirección General con competencias en materia de 
Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria. 

 2. El Registro se crea con la fi nalidad de facilitar a las asociaciones que se inscriban en el 
mismo, un instrumento efi caz para mejorar la información y cooperación entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el movimiento asociativo de mujeres. 

 Artículo 2. Entidades que podrán ser inscritas y requisitos. 
 Podrán ser inscritas en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria, las asociacio-

nes de mujeres así como las federaciones constituidas por aquéllas, que estando legalmente 
constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de Cantabria, cumplan los siguientes 
requisitos: 
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 a) Que tengan su domicilio social en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 b) Que al menos el 90 % de las personas asociadas sean mujeres. 
 c) Que la totalidad de personas que compongan el órgano directivo de la entidad sean mu-

jeres. 
 d) Que tengan entre sus fi nes fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres; y/o el impulso y/o la promoción de la fi gura y derechos de la mujer y/o fomentar la 
participación activa de las mujeres en la vida política, económica, cultural y social. 

 Artículo 3. Inscripción y publicidad. 
 1. La inscripción en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria tendrá carácter 

voluntario, no siendo requisito constitutivo, si bien será necesario para el disfrute de los bene-
fi cios que normativamente puedan establecerse. 

 2. El Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria tendrá carácter público y gratuito. 
 3. La constancia, el acceso y publicidad de los datos contenidos en los asientos del Registro 

se hará dentro de los límites fi jados en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno así como en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo. 

 Artículo 4. Hechos y actos inscribibles. Documentación a depositar. 
 1. Se harán constar en el Registro de Asociaciones de Mujeres, según proceda: 
 a) La constitución e inscripción de la entidad en el Registro de Asociaciones de Cantabria. 
 b) Las modifi caciones estatutarias. 
 c) La composición de su junta directiva u órgano de representación y sus modifi caciones. 
 d) La baja o disolución de la entidad. 
 2. Para la constancia de los hechos y actos inscribibles, en el asiento se indicará: 
 a) La razón social o denominación de la entidad. 
 b) Número de Identifi cación Fiscal, cuando deban obtenerlo con arreglo a la normativa 

tributaria. 
 c) Las fechas de constitución y de inscripción en el Registro de Asociaciones de Cantabria y 

en el Registro de Asociaciones de Mujeres. 
 d) La identidad de las personas titulares que componen la junta directiva u órgano de re-

presentación, así como los cambios en dicha titularidad. 
 e) El domicilio de la entidad, correo electrónico y teléfonos de contacto. 
 f) La baja, la disolución de la entidad y sus causas. 
 3. Será depositada en el Registro la siguiente documentación debidamente autenticada, 

bien aportada por las entidades interesadas o bien recabada por el órgano instructor del 
procedimiento conforme lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

 a) Para la inscripción de la entidad: 
 1.º Copia del acta fundacional. 
 2.º Copia de los estatutos de la entidad. 
 3.º Fotocopia del Número de Identifi cación Fiscal de la entidad. 
 b) Para la constancia de las modifi caciones estatutarias: 
 1.º Copia del acta de reunión del órgano de gobierno que apruebe la modifi cación, en los 

términos a que se refi ere el artículo 16 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de asociación. 

 2.º El texto modifi cado de los estatutos de la entidad. 
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 c) Para la constancia de la composición de junta directiva u órgano de representación, así 
como sus modifi caciones: 

 1.º Certifi cación expedida al efecto por el órgano, conforme al modelo que se adjunta al 
presente Decreto como Anexo III. 

 2.º Copia del acta de reunión del órgano de gobierno que apruebe su nombramiento o su 
caso, la modifi cación de su composición. 

 d) Para la constancia de baja o disolución de la entidad, copia del acta de la reunión del 
órgano de gobierno en que aquella sea acordada, en los términos a que se refi ere el artículo 
17 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo. 

 Artículo 5. Solicitud de inscripción. 
 1. La inscripción en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria, se realizará a 

instancia de las entidades interesadas. 
 2. Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado que se acompaña como Anexo 

I al presente Decreto, e irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General con compe-
tencias en materia de Igualdad y Mujer. 

 3. Conforme lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio 
de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre de Protección de 
datos de carácter personal y su normativa de desarrollo, la presentación de la solicitud supone 
la prestación del consentimiento por parte de la entidad interesada para que el órgano instruc-
tor del procedimiento pueda recabar de los organismos competentes la información relativa a: 

 a) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad de la persona 
fi rmante de la solicitud. 

 b) Inscripción de la entidad interesada en el Registro de Asociaciones de Cantabria. 
 c) Resto de datos o documentos referidos en el artículo 4.3 del presente Decreto. 
 No obstante, la entidad solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este consen-

timiento, a través de comunicación escrita a la Dirección General con competencias en materia 
de Igualdad y Mujer, manifestando su voluntad en tal sentido. En este supuesto, deberá pre-
sentar los documentos acreditativos correspondientes, siendo la no aportación de éstos causa 
para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

 4. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 
poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que no hayan 
sido modifi cados, y que se haga constar la fecha, el órgano o dependencia en la que fueron 
presentados, y siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización 
del procedimiento al que correspondan. 

 5. Asimismo en la solicitud se hará constar la declaración responsable de la veracidad de los 
datos consignados en la misma y en la documentación que la acompaña y del cumplimiento de 
todos los requisitos dispuestos en la normativa vigente para la constitución y funcionamiento 
de la entidad interesada. 

 Las declaraciones responsables, así como la inexactitud, falsedad u omisión de carácter 
esencial de cualquiera de sus datos o manifestaciones, tendrán los efectos establecidos en el 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 6. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
 a) Anexo II: Certifi cado del acuerdo del órgano de gobierno de la entidad en el que se deci-

dió la solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria. 
 b) Anexo III: Certifi cado acreditando la composición del órgano directivo, junta directiva u 

órgano de representación, especifi cando la identidad de las personas titulares, con su nombre 
y apellidos y DNI, así como el número total de personas asociadas y el número de mujeres, al 
tiempo de presentación de la solicitud de inscripción. 
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 7. Las solicitudes, acompañadas de la documentación indicada, podrán presentarse en el 
Registro Delegado de la Dirección General con competencias en materia de Igualdad y Mujer, 
así como en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 8. Sin perjuicio de lo establecido, la Dirección General con competencias en materia de 
Igualdad y Mujer podrá solicitar la documentación complementaria que estime oportuna. 

 Artículo 6. Subsanación de solicitudes. 
 Recibida la solicitud junto con la documentación exigida, la Dirección General con com-

petencias en materia de Igualdad y Mujer, comprobará que la misma cumple los requisitos 
exigidos y si presentara defectos o resultara incompleta, se requerirá al solicitante para que, 
en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud y se dictará la 
correspondiente resolución. 

 Artículo 7. Instrucción y resolución. 
 1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General con competencias 

en materia de Igualdad y Mujer, a través del Servicio de Igualdad. 
 2. La persona titular de la Dirección General con competencias en materia de Igualdad y 

Mujer, en el plazo máximo de 3 meses a contar del día siguiente de la presentación de la solici-
tud, dictará resolución autorizando o denegando la inscripción, previa propuesta del instructor. 

 3. Frente a la resolución, que no pondrá fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
Igualdad y Mujer del Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente 
a la fecha de su notifi cación. 

 Artículo 8. Organización del Registro. 
 1. El registro constará materialmente de un Libro Registro de Entidades y de un archivo de 

documentación, gestionándose ambos a través de soportes y fi cheros informáticos. 
 2. La creación, modifi cación o supresión de fi cheros a los que se refi ere el apartado ante-

rior, se realizará en todo caso, cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos por la 
normativa de protección de datos de carácter personal. 

 Artículo 9. Efectos de la inscripción. 
 1. Las entidades inscritas en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria, deberán 

cumplir las siguientes obligaciones: 
 a) Mantener actualizados los datos que fi guren en los asientos del Registro, comunicado 

mediante escrito fi rmado por quien ostente la representación legal de la entidad, cualquier 
variación en los mismos. 

 b) Aportar la información que se les solicite. 
 2. Las entidades inscritas en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria, podrán 

acceder, a partir de la fecha de su inscripción, a los siguientes benefi cios: 
 a) Ser informadas de convocatorias, programas y novedades que les puedan interesar re-

lacionadas con sus fi nes y actividades. 
 b) Formar parte de los órganos de participación que representan a las asociaciones de mu-

jeres en Cantabria, de acuerdo con lo que establezca la normativa reguladora. 
 c) Cualquiera otros previstos en la normativa vigente. 
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 Artículo 10. Baja. 
 La baja en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria, se producirá por la concu-

rrencia de alguna de las siguientes causas: 
 a) Causar baja en el Registro de Asociaciones de Cantabria, ya sea por disolución de la en-

tidad o por cualquier otra causa. 
 b) Voluntad de la entidad, manifestada mediante escrito por quien ostente la represen-

tación legal, acompañado de copia del acta de la reunión del órgano de gobierno en que se 
acuerde la misma. 

 c) Reiteración en el falseamiento u ocultación de los datos que se soliciten. 
 La baja defi nitiva se acordará mediante resolución de la persona titular de la Dirección Ge-

neral con competencias en materia de Igualdad y Mujer, previa audiencia de la entidad intere-
sada y sin perjuicio de la interposición de los recursos que sean procedentes. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor 
 El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Santander, 5 de abril de 2018. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
   

 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 
 Eva Díaz Tezanos. 
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ANEXO I Página 1 de 2 

 Consejería de Universidades e Investigación, 
     Medio Ambiente y Política Social 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Dirección General de Igualdad y Mujer

Servicio de Igualdad

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE MUJERES DE CANTABRIA. 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

N.I.F. Nombre o razón social de la entidad según consta en sus 
Estatutos

Siglas 

                  
Domicilio Teléfonos Dirección de correo electrónico 

                  

Localidad  Código Postal Provincia 
Á bi

                  
      

DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ENTIDAD 

D.N.I. Nombre Apellido 1 Apellido 2

                        
Cargo que ostenta: 

      

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros CP. Localidad

                                                
Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico

                              

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA CON LA SOLICITUD  
 

ANEXO II: Certificado del acuerdo del órgano de gobierno de la entidad en la que se decidió la solicitud de inscripción en el 
Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria.  

ANEXO III: Certificado acreditando la composición del órgano directivo, junta directiva u órgano de representación, 
especificando la identidad de los titulares, el número total de personas asociadas y el número de mujeres, al tiempo de 
presentación de la solicitud. 

 

AUTORIZACION      

 
 
Por la presente solicitud AUTORIZO a la Dirección General de Igualdad y Mujer para que, conforme lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de los derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre de Protección de datos de carácter personal y su normativa de desarrollo: 
 
- Verifique y consulte los datos de identidad de la persona firmante de la solicitud a través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de 
Identidad. 
- Recabe los datos correspondientes a la inscripción de la entidad interesada en el Registro de Asociaciones de Cantabria. 
- Recabe los documentos referidos en el artículo 4.3 apartado a) del presente Decreto. 
 
 
 
 
 
 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 10366

VIERNES, 13 DE ABRIL DE 2018 - BOC NÚM. 73

7/9

C
V

E-
20

18
-3

36
9

ANEXO I Página 2 de 2 

 Consejería de Universidades e Investigación, 
     Medio Ambiente y Política Social 

 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Dirección General de Igualdad y Mujer

Servicio de Igualdad

 
Sólo en  caso que NO otorgue la autorización indicada, deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes y marcar la casilla 
que proceda: 
 
(LAS SIGUIENTES CASILLAS ÚNICAMENTE DEBERÁN MARCARSE SI NO AUTORIZA LA VERIFICACIÓN Y CONSULTA DE DATOS) 

 
No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en poder de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, siempre que no hayan sido modificados, y que se haga constar la fecha, el órgano o dependencia en la que fueron 
presentados, y siempre y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En 
aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad la documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados: 
 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO / DEPENDENCIA 

   

   

 

 
 

 
NO doy mi consentimiento para que se verifiquen y consulten mis datos de identidad en tanto persona firmante de la solicitud a 
través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de Identidad, y APORTO fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

 
 

 

 
NO doy mi consentimiento para que se recabe los datos correspondientes a la inscripción de la entidad interesada en el Registro 
de Asociaciones de Cantabria, y APORTO la documentación acreditativa de estar inscritas en el Registro de Asociaciones de 
Cantabria a fecha de presentación de la solicitud. 
 

 
 

 
NO doy mi consentimiento para que se recabe los documentos referidos en el artículo 4.3 apartado a) del presente Decreto, y 
APORTO dicha documentación. 
 

Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y en la documentación que la acompaña. 
Se cumplen todos los requisitos dispuestos en la normativa vigente para la constitución y funcionamiento de la entidad interesada.  
Conozco y acepto que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de 
todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos exigidos, por cualquier medio válido admitido en derecho. En el supuesto de 
que la Administración compruebe la inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquiera de lo datos declarados, el órgano 
instructor del procedimiento administrativo estará facultado para realizar las actuaciones procedentes, sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 
Instrucciones 

El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos más la letra al final, debiendo rellenarse, si es necesario, con ceros a la izquierda. 
La solicitud deberá ser firmada por la persona que ostente la representación legal de la entidad interesada. 

 
 

 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
 

 
 
 
 
 
SR/A TÍTULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
Dirección General de Igualdad y Mujer 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER –  
C/Castelar, nº 5, 1º – 39004 Santander 

Tfno.: 942 207295   Fax: 942 208398 
dgigualdadmujer@cantabria.es 

 
 

Solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria. 
 

ANEXO II 
 
CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD EN 
LA QUE SE DECIDIÓ LA SOLICITUD DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 
ASOCIACIONES DE MUJERES DE CANTABRIA. 
 
 
D/DÑA ....................................................,con 
D.N.I.  ...................................., en calidad de Secretario/a de la Entidad/Asociación 
........................................................................................................................................... 
 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que en la junta directiva celebrada el día  .......................................  se tomó el 
siguiente acuerdo: 
 
Presentar solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones de Mujeres de 
Cantabria, conforme lo dispuesto en el Decreto XX/XX, de xx de xxx, por el que se 
crea y regula el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria. 
 
 
Y para que así conste, lo firmo en ....................  
 
 
 
 
 
 
 
Firma de la/el Secretaria/o VºBº Presidenta/e 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
Dirección General de Igualdad y Mujer 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER –  
C/Castelar, nº 5, 1º – 39004 Santander 

Tfno.: 942 207295   Fax: 942 208398 
dgigualdadmujer@cantabria.es 

 
Solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones de Mujeres de Cantabria. 

 
ANEXO III 

 
CERTIFICADO ACREDITANDO LA COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DIRECTIVO, 
JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN. 
 

con 

 
 
CERTIFICA: 
 
1º. - Que el órgano directivo, junta directiva u órgano de representación de la 
entidad/asociación interesada, está en la actualidad desempeñado por las siguientes 
personas (cumplimentar lo que proceda): 
 

......... 
......... 
......... 
......... 

...........
...........................................................................................................................................
...........................................................................................................................................
...........................................................................................................................................
...........................................................................................................................................
...........................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 
 
2º. - Que el actual órgano directivo, junta directiva u órgano de representación de 
dicha entidad/asociación está compuesto por__________personas de las cuales 
___________son  mujeres. 
 
3º. - Que el número total de personas asociadas asciende a_________, de las 
cuales____________son mujeres. 
 
Y para que así conste, lo firmo en .............................. a ..........  
 
 
Firma del Secretaria/o. VºBº  del Presidenta/e. 
 
 
 

     

  
 2018/3369 
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